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ACCIÓN DE TUTELA  

(Impugnación)  

  

Analiza el Despacho el memorial presentado vía correo electrónico por la 

Superintendencia Financiera de Colombia el 21 de agosto, mediante el 

cual impugna la sentencia del día 18 de agosto de la misma anualidad, 

proferida en estas diligencias y, que accedió a las pretensiones. 

 

Por haber sido presentado dentro del término legal, CONCÉDASE la 

impugnación instaurada de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 del 

Decreto 2591 de 1991. Por Secretaría remítase el expediente al superior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

GUILLERMO POVEDA PERDOMO 

Juez 
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